Bucaramanga, Noviembre 29 de 2006

Reclamación Aspirante: CLARA ISABEL RODRIGUEZ SERRANO  

Envía reclamación por Fax. 
RESPUESTA COMITÉ EVALUADOR UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

De acuerdo a su solicitud nos permitimos responder lo siguiente:
1. VALORACION DE ANTECEDENTES: 
	EXPERIENCIA GENERAL 
	EXPERIENCIA ESPECIFICA 


	 EMPRESA 
	Instituto de Seguro Social 
	EMPRESA
	Secretaria de Salud de Santander 

	CARGO
	Gerente Centro de Atención CAA Bucarica 
	CARGO 
	Secretaría de Salud Departamental 

	PERIODO 
	2 de julio de 1997 al 5 de Junio del 2000
	PERIODO UNO
	1 de Enero de 2001 a 17 de Marzo de 2002

	TIEMPO LABORADO 
	2 años, 11 meses,  3 días 
	PERIODO DOS
	20 de mayo de 2002 a 3 de Septiembre de 2003

	
	
	TIEMPO LABORADO 
	2 años, 6 meses

	
	
	EMPRESA
	Alcaldía de Bucaramanga

	
	
	CARGO 
	Secretario de Desarrollo Social 

	
	
	PERIODO
	7 de Enero de 2004 a 24 de Febrero de 2005

	
	
	TIEMPO LABORADO
	1 año, 1 mes, 17 días.


Con la anterior clasificación, la valoración de acuerdo a la ponderación exigida por la CDMB, fue la siguiente:

· EXPERIENCIA GENERAL: 0 puntos ………0%

· EXPERIENCIA ESPECIFICA: 70 puntos…….4.9% 

EL equipo evaluador realizó un análisis interpretativo del Objeto, Misión y Funciones de la Secretaria de Desarrollo Social y se llego a la conclusión que esta no ejecuta actividades de medio ambiente y recursos naturales y por lo tanto debe ser clasificada como experiencia general y no especifica.

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta su solicitud de revisar la valoración, esta quedaría ahora de la siguiente forma:

· Experiencia General ( 4 años, 20 días ) que equivale a 50 Puntos……2%

· Experiencia Especifica ( 2 años, 6 meses) que equivale a 60 puntos …..4.2%.

Lo cual significa que se incrementa en 1.3% su ponderación en la experiencia General y Especifica.
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

De acuerdo a la prueba de conocimientos que usted presento se recalifica y se obtiene que tiene: 
18 preguntas incorrectas y 22 correctas para un total de 40 preguntas.

La respuestas correctas de las incorrectas que usted marco son:

1. pregunta numero 4 ( usted señala la opción a ) y la respuesta correcta es la d

FUENTE: Conesa, Vicente. 1997. guía metodología  para la evaluación del impacto ambiental. Ediciones mundi-prensa 412 Pág.
2. Pregunta numero 5 ( Usted señala la opción c) y la respuesta correcta es la d

FUENTE: Decreto numero 1220 de Abril de 2005. Licencias ambientales.

3. Pregunta numero 6 (usted señala la opción d) y la respuesta correcta es la b.

FUENTE: Resolución 104 de 7 de Julio de 2003. Donde se establecen los criterios y parámetros de clasificacion y priorizacion de cuencas hidrográficas. Consulta en Internet de la Vigencia actual.

4. Pregunta numero 7 (Usted señala la opción d ) y la respuesta correcta es la c.

FUENTE: Decreto Numero 1220 de Abril de 2005. Licencias ambientales

5. Pregunta numero 9 (usted señala la poción c) y la respuesta correcta es la d

FUENTE: Ecología Básica

6. Pregunta numero 12 (usted señala la opción d ) y la respuesta correcta es la c
FUENTE: Nevers, Noel. 1998. Ingeniería de Control de la contaminación del aire. McGrawHill. 546 

7. Pregunta numero 15 ( usted señala la opción d) y la respuesta correcta es la c 

FUENTE: Incontec. 2003. Mallen, Davil y collins christene. Manual de Habilidades para Auditoria. 114 Pag.

8. Pregunta numero 16 ( Usted señala la opción d) y la repuesta correcta es la g

FUENTE: Guía ambiental para evitar, corregir y compensar los impactos de las acciones de reducción y prevencion de riesgos en el nivel municipal. Departamento de Planeacion. Agosto 2005.

9. Pregunta numero 17 ( Usted señala la opción d) y la respuesta correcta es la b

FUENTE: Resolución 1096 de 2000. reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento basico RAS. Titulo e.
10 Pregunta numero 18 ( usted señala la opción d) y la respuesta correcta es la c 

FUENTE: www.airis.org.br/enlace/residuosolidos.htm.

11 pregunta numero 20 ( usted señala la opción d) y la respuesta correcta es la c.

FUENTE: Centro de noticias del estado presidencia de la Republica 

12. Pregunta numero 24 ( usted señala la opción a ) y la respuesta correcta es la c 

FUENTE: Legislación Ambiental. Colombia 

13. Pregunta numero 25 ( usted señala la opción b) y la respuesta correcta es la d

FUENTE: Sistema de Contabilidad económico – ambiental Integrada

14. Pregunta numero 26 ( usted señala la opción d) y la respuesta correcta es la b

FUENTE: Economía y Contabilidad Ambiental – Santiago de Chile.

15. pregunta Numero 27 ( usted señala la opción a ) y la respuesta correcta es la c
FUENTE: Recursos Naturales – flora 40222

16. Pregunta numero 28 ( usted responde la opcion d) y la respuesta  correcta es la b

FUENTE: eidenar.univalle.edu.co/laboratorios/introduccion%20ala%20gestion%20ambiental/Auditoria%20Ambiental.doc

17. Pregunta numero 29 ( usted responde la opcion c) y la respuesta correcta es la b

FUENTE www.minambiente.gov.co/ministerio/planeacion.htm - 57k

18. Pregunta numero 33 ( usted responde: 1.2 billones de hectáreas) y la respuesta correcta es 1.2 Millones de Hectáreas 

FUENTE: LINEA DE BASE; (1.2) UPMB y DNP; (3) UPME; ( 4) ANH; (5) Ministerio de Minas y Energía e Ingeominas; (6) Ingeominas; calculos DNP- DIES.
PRUEBA DE APTITUDES 

El Inventario de CPI, Incluye escalas estándar que pretenden cubrir una faceta importante de la Psicología Interpersonal y el conjunto Total pretende proporcionar un análisis completo de un individuo desde el punto de vista de la interacción.

GRUPO UNO: Mediciones de Equilibrio, Poder, seguridad en si mismo y adecuación interpersonal.

GRUPO DOS: Mediciones de socialización, Madurez, Responsabilidad, Estructuración Interpersonal de valores.

GRUPO TRES: Mediciones del potencial para el logro y la Eficacia Intelectual 

GRUPO CUATRO: Mediciones de los Modos Intelectuales y de los Intereses.

El perfil para el caso Masculino, Femenino en cada cara de la hoja, ofrece una conversión automática de las puntuaciones naturales a puntuaciones estándar. 

A pesar de crear una conversión visual, muestra los equivalentes precisos de las puntuaciones estándar para cada puntuación natural. En el Inventario no hay preguntas que se respondan bien o mal o haya respuestas únicas, es la mera interpretación desde la Psychological Inventory. De acuerdo a las medidas estándar de los distintos grupos educacionales y ocupacionales. 

De acuerdo a lo anterior la clasificación para el caso CDMB. 

Perfil bajo directivo: 0 a 19.99 puntos 

Perfil Medio Directivo 20 a 29.99 puntos 

Perfil Alto directivo: 30 a 35 puntos. 

Por tanto el perfil que usted marco en su hoja de Inventario corresponde a un perfil Medio Directivo.

Esperamos dar Respuesta a su solicitud.
Cordial Saludo 

Comité Evaluador. 

